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^eUtm I^ ©fmal
M lA PROVINCIA RE VAELADOLID t

^e |saa?íaá©a E®s OomisKgos, Sfaries, Maeves y VSea-ñes de ©ada semana.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma, provincia. {Ley de 3 de .No
viembre de 1857)

Las leyes, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Bolelines oficia leí, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes 
de 3 de Abril y ^ de Ayosto de Í839.J

SECCIONES EN QüE SE HALL4 DíVIUÍDO EL BOLETIN OFICIAL.

1? Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
0' timos. SreS'. Üirectures generales de la Ádmínistraeion 
pública

2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la í\drai' 
nistracion Civil de donde procedan.

3/ Ordenes y dispusieiones del Exemo, Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente deja 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y ,demas autoridades militares y judiciales
de la provincia. i . 4

4 “ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado-, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial. .. . .

5.^ Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad 0 
Gorporaciun de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia líesaa nueslra Seíiora 

(Q. D. G.) y Sîâ augusta Ilcaî familia 

continúan en eí Real Sitio de Aranjueat 

si a novedad en su iniportanLe salud. 

fGaceta del 22 de Mayo.}

MINISTERIO DE FOMENTO.

Portazgos.

Enterada la Beina (Q. D. G ) de la 
comunicación del Ingeniero Jefe de la 
provincia de Ciudad Real, en !» que 
encarece la necesidad urgente de 
trasladar ai pueblo de Poblete el por
tazgó de Torrecilla, á causa dado in
salubre de este sitio y de lo ruinoso 
de! edificio en que se verifica la re
caudación; S- xM. conform.ándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene» 
ral, ha tenido á bien disponer que 
por ahora, y sin perjuicio de lo que 
se resuelva en el expediente general 
que se instruye para la reforma de 
los portazgos des dicha provincia, se 
traslade el de Torrecilla al referido 
pueblo de Poblete.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y fectoa correspon

dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
. años. Aiadrid 18 de Mayo de 1863.

Moreno Lopez.

Señor Director general de Obras pú
blicas.

------.<>,------------------

(Gaceta del 23 de Mayo,}

limo. Sr.: S.- M. la Reina (que Dios 
guarde), confo-rmándose con lo pro
puesto por esa. Dirección general, de 
acuerdo con el dictámen de la Juma 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos y del Ingeniero Jefe de là 
provincia de Pontevedra, ha tenido 
á bien disponer que desde el diá 15 
de Junio próximo se recauden los de
rechos de portazgos en el de La Lata, 
con arreglo al arancel de cinco le
guas y inedia, y en el de Ulló, áraboá 
situados en la parte de carretera de 
la Coruña á la Guardia, comprendida 
en dicha provincia, con arreglo al 
de cinco leguas.

De Real órden lo digo à V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1863.

M ore no Lopez.

Sr. Director general de Obras pú-* 
blicas.

SECCION SEGUND.V.

Núm. 649.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA.

El limo. Sr. Director general de 
Contribuciones, con fecha 24 del cor
riente mes me comunica la Reol or
den de.19 del mismo, la cual dispo

ne. se fornien Ias matriculas del Sub
sidio Industrial y de Comercio que 
han de regir en el año económico de 
1865 á 1864, con arreglo á laspreven- 
ciones espresadas en el Reai decreto 
de 20 de Octubre de 1852 y alteracio
nes contenidas en el estado letra D. 
de los presupuestos generales, para 
cuyo planteamiento ha sido autoriza
do el Gobierno de S. M.

Al ponerlo en conocimiento de los 
Alcaldes de esta provincia, he acor
dado dirigirles las prevenciones si
guientes, de conformidad con lo que 
me ha propuesto la Administración 
principal de Hacienda pública.

1.“ Quedesde luego procedan á la 
formación de las matriculas del Subidio 
que han de regir en el año económi
co de 1863 á 1864, las cuales han 
de estar terminadas y remitiilas á la 
Administración para el dia 20 de Ju
nio próximo.

2.' Que á fin de con.seguiren este 
importante y urgentísimo trabajo la 
uniformidad, claridad y prontitud tan 
necesarias y convenientes, se estien- 
dan las matrículas en papel impreso 
con arreglo al nuevo modelo remi
tido por la Dirección general que al 
final se inserta; advirtiendo que no 
se admitirán las que se presenten 
sin ese requisito.

5.’ Que las cifras señaladas á las 
industrias comprendidas en la cita
da relación, son las que constituyen 
integramente la cuota del Tesoro de 
cada una de ellas y las que didieu fi
gurar en ias matrículas.

4.“ Que las cuotas de las indus
trias no espresadas en dicha relación, 
las cuales por consiguiente no han 
sufrido reforma alguna, se fijarán en 
las matrículas, teniendo á Ia vista las 
tarifas adjuntas-af Real decreto de 20 
de Octubre de 1852, con el aumento 
de la 6.’ parle, según viene reali
zándose en jos aRos gn4enore§,

j 5.^ Que las Industrias que sufren 
alteración de clase y disfiulaban del 

| beneficio de la agremiación, le tie
nen igualmente con Ias á que nue- 
vamenle pasan.

6.' Que se reparta en las matrí
culas clel Subsidio Cl 10 por 100 pa
ra recargos provinciales y el tanto 
por 100 que los Ayuntamientos ten
gan aprobado con destino á cubrir el 
déficit de sus presupuestos municipa
les durante el año económico.

7? Que los contribuyenies ó in
dustriales comprendidos en la «Tarifn 
de Patente», sin escepcion alguna, so 
hallan esenlos del pago de los recar
gos provinciales y municipales,

8.» Que hasta que reciban los Al
caldes la matrícula aprobada no pre
senten los recibos de talón de los 
Contribuyentes inscritos en ella.

Y 9.* Quedas dudas que á los Al
caldes y Secretarios de Ayuntamiento 
puedan ocurrir, con motivo de la re
forma, en la confección de las ma
trículas del Subsidio, sean consulta- 
das-sin pérdida de tiempo á la Admi
nistración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia.

Prevengo por último, y muy espe
cialmente, á los Alcaldes y Secreta
rios, que las matrículas del Subsidio 
han de estar aprobadas sin escep
cion alguna para el dia 8 de Julio, 
á fin de que por ellas se verifique 
la cobranza del primer Trimestre des
de 4.*» de Agosto, con lodos los re
quisitos establecidos en las iustiuc- 
ciones vigentes; y qué senUré mucho 
verme en la precision de imponer y 
exigir responsabilidad á los que se 
muestren morosos en el cumplimien
to de este importante servicio.

Valladolid 27 de Mayo de 4863.

El Gobernador,

Toribio Rabio Campo*,
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Relación que contiene las alteraciones íntroducídas en las íariftis actuales de la 

Contribución Industrial, conforme al estado letra P de los presupuestos ge
nerales del Estado.

Se aumentan én un 10 por 100 las cuotas con que están gravadas en Madrid las diversas clases 
de la Tarifa número 4.® de la base de población, estableciéndose al efecto un grado máximo especial 
én la misma Tarifa.

Figuran en la expresada Tarifa número l.’, entre las poblaciones de 501 á 1.200 vecinos, las que 
comando menos do 500 sean cabezas de partido ó tengan mercados semanales.

TARIFA ESPECIAL DE PROFESIONES.

400

Madrid.

Barcelona, 
Burgo*, Coru
na, Granada, 
Sevilla, Va
lencia, Valla
dolid y Zara

goza.

A Ibacete, 
Cáceres, D*s 
Palmas (Gran 
Canaria,) Pal
ma (Mallorca) 

y Oviedo.

C 
de 
do

Abogados. ................................... 709 600 500
Ajenies que se ocupan en promo 

ver y activar en los tribunales 
y oficinas públicas asuntos par
ticulares............... ..... 600 ; 500 400

Cancilleres y rejislradores en las 
audiencias.................... ..... 400 500 200

Escribanos de cámara. 700 600 500
— de número y notarios 

del reino.....................................700 600 500
Escribanos reales ó notarios que 

no son de número. . , . . 400 550 300
Escribanos de dilijencias.. . 200 150 400
Procuradores de los tribunales.. 400 350 500
Belalores de los tribunales. . . 600 . 500 400
Tasadores de pleitos, . . . . 300 200 450

200

400

250

250

.apilales
: juzgá
is de ter
mino-

150200300

80100150

Idem 

de ascenso.

Idem 
d® 

entr.ida.

En las de
más pobla

ciones.

» »
»

300 200 150

200

200

NOTARIOS DE TRIBUNALES ECLESIASTICOS.

Én Madrid y poblaciones donde están establecidas Ias sillas metropolitanas.
En aquellas en que están las episcopales, . . . . • • • • -
En las que eiistea vicarias. ...... . • . . - , • • • •

TARIFA DE PATENTE.

POR BASE DE POBLACION.

Aparejadores, revocadores y soladores................................
Castradores..........................................................................
Aserradores de madera......................... ..................................
Chalanes ó corredores de ganado..............................
Charolistas de pieles ó maderas.............................................
Vendedores ambulantes de jamones, longanizas y demás 

embutidos...........................................................................
Casas de pupilos........................................................................
Constructores de hornos, pozos y norias.............................
Domadores y picadores de caballos.......................................
Jauleros con puesto ó tienda........................... .....

1' 2.* 3.‘ 4.* 5.'

202 156 125 112 94

150

»150 
» 
»

100

300
200
100

6.'

78

7.- 8.’

62 À1

Mauleros ó tratantes en retales............................................... f
pintores que pintan de brocha casas, muebles y retablos.\ 124
Tiendasy puestos fijos para la venta de frutasverdes ó secas í 
Traficantes en libros viejos en puestos fijos ó en portal.!
Traficantes en trapo, papel y hierro viejo......................... 1
Vendedoresen plazas ó calles de licores,cafés, turrones etc. 1

112 94 78 54 47 31 25

Panaderos que do distinta población conducen y venden pan.

SIN LA BASE DE POBLACION.

Tratantes ó negociantes que compran 
ganados.

Los de solo caballar.............................. 
Idem de mular..........................................  
Idem de vacuno....................................... •
Idem de cabrio...................................  •
Idem de lanar. . ................................... 
Idem de cerda, en más de 20 cabezas.. 
Idem de ídem, en ménos de 20 id.. . 
Idem deasnal.

y

Los de lino, cáñamo ó estopa.
' Los de cueros al pelo ó curtidos. . 

venden Los de tejidos de lana, lino, seda ó al-

467
467
622
477
467
622
350

62

Mercaderes y tragineros que recorren pueblos, 
fórias y mercados para vender al por menor en 
ambulancia sea cualquiera la época del año que 
dure su industria.

Los de bacalao, azúcar, cacao ú otro 
cualquiera género ultramarino, dro
gas ó especias finas.........................

Los de bicTo ó acero, ya sea en plan
chas, lingotes, barras, aros ó flejes..

124

i godon . . ..................................
¡ Los de paño basto, mantas llamadas de 

Palencia, pañuelos, cintos, tajas, ba
yetas, medias, gorras ó ropa ordina
ria hecha

Lo* do galones, cordones, ligas ó ce
nojiles, alfileres, agujas, ovillos U 
otras menudencias analogas. .

Los que se titulan comisionistas y lle
van muestrarios para la venta de pe^ 
drería fina, joyas ó relojes de oro ó

' plata.......................................?
Los que tambien se titulan comisionis

tas llevando muestras de tejidos, quin*
1 calla ó cualquiera otra manufactura..
j Los plateros......................................... .....
1 Los quincalleros..................................-

Los vendedores de pomadas y demas 
objetos de perfumería. • / • .

Los de sombreros, gorras, botines ó za-
Í patos................................. ..... * • •

47
56

249

156

50

622

312
156
94

94

62

Los de jerga, cordeles, mantas y otros 
efectos de cáñamo...........................

Los de loza, porcelana ó cristal. • . 
Los de obra de ferretería ó cuchillería.
Los de obra de oficios de hojalatero, la

tonero, velonero, ó calderero. . .
Los de oficios, comoson guarnicione

ros, guitarreros y otros semejantes .
Los de estampas, con marco ó sin él..
Los de chocolate...................................
Los de juguetes ó baratijas del reino..

Porteadores, y arrieros que con carruage,

47
94
56

56

47
50
62
47

caballe-
rías ó bueyes trafican y recorren los pueblos, 
comprando y, vendiendo toda clase de granos, le
gumbres,. semillas, vinos ú otros líquidos, ma
deras, carbón ú otros efectos semejantes, paga
rán, sen cualquiera la época del año que dure 
su tráfico.

Por cada caballería mayor. . . . .
Idem menor.. . . . . . . . .
Por cada yunta de bueyes. . . . .
Los mismos, si para el trasporte utilizan 

las vías férreas; • . . . . . .

62
31
31

700

ó vender.Porteadores y arrieros que sin comprar 
se ocupan con solo caballerías en el trasporte de 
efectos ó frutos de cuenta agena, pagarán:

Por cada caballería mayor.
Idem menor.

19
9

NoTA. Todas las industrias comprendidas en. 
esta tarifa, se hallan exentas de recargos para 
gastos de interés común.

Otra. Las notas siguientes al epígrafe de Mer- 
caderes ambulantes en las tarifas vigentes, rigen 
tambien para ésta de patente, con solo la dife
rencia de que los mercaderes con tienda abierta, 
que se dediquen por si ó por algún dependiente 
á vender en puesto de féria ó mercado en ambu
lancia dentro del pueblo, pagarán por este con
cepto la correspondiente patente señalada á los 
ambulantes.de su clase. Si los mercaderes emplean 
en el trasporte caballerías propias, pagarán ade
más los 19 ó 9 rs. que se fijan á las de los ar
rieros sin venta. -

TARIFA NUMERO 1.“

Pasan á la clase segunda.

Los almacenistas de aceite y jabón.
Los de vinos.generbsos.
Los consignatarios de buques de vapor, y 
Los refinadores de azúcar.

^ la tercera clase.

Las tiendas de modistas en donde confeccionan 
prendas de lujo.

A la clase cuarta.

Las pastelerías ó tiendas de comestibles delicados. 
Los abastecedores de carnes que maten y vendan 

de su cuenta.
Los orífices, plateros con tienda.
Los vendedores al martillo, y
Los toneleros y cuberos en puertos.

A la quinta clase.

Los paradores y posadas de carruajes.
Los almacenistas al por mayor de pimiento molido. 

‘ Las tiendas en que se hacen y venden sombreros.

A la sexta clase.

Los guarnicioneros y talabarteros.
Las tiendas ó almacenes de botas y zapatos.

4 la séptima clase.

Ij3s GstGrennSt
Los hornos de cocer pan, con tienda ó despacho pa

ra la venta.
Los puestos fijos de aguardiente.

(Se continuará.)
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SECCIÓN TERCERA.

Núm. 656.

Don Joaquin de Ja Diva, Escribano de 
S. M., público del número y Juzga
do de esla riUa.

Doy fé: Qun en este Juzgado Don 
Julián Villarroel, cecino de Guaza, 
por medio del Procurador D. Mala
quías García, promovió demanda de 
pobreza, para litigar en tal concepto 
con D. Joaquín Calderón, D. Genaro 
Alvarado ÿ D. Juan Fernandez, cuyo 
asunto terminó por medio de la si
guiente:

Sentencia, En la villa de Villalón 
á 4de Mayo de 1865, el Sr. D. Tomás 
Maroto Salado, Juez de primera ins
tancia de ella y su partido, vista la 
demanda de pobreza promovida por 
D. Julián Villarroel, vecino de Guaza, 
su Procurador Don Malaquías Gar
cía, para ¿litigar en tal, concepto con
tra Don Joaquín Calderón, D. Ge
naro Alvarado, vecinos de Bolaños, 
y D. Juan Fernandez, que lo es de 
Villalón, en la que ha sido parte el 
Promotor fiscal, y los Estrados del 
Juzgado, en rebeldía de los dernan- 
dados, y

Resultando, que el demandante no 
posee rentas ni emolumentos al
gunos;

Resultando que su subsistencia de
pende de los alimentos que le su
ministra su hijo político D. Antonio 
Gonzadez, y que de la certificación ar
reglada por el Secretario de Ayunta
miento de Guaza, solo paga de contri
bución territorial trece reales ochenta 
y seis céntimo.* anuales, de los que se 
halla en descubierto;

Considerando, que lo expuesto an
teriormente, se afirma por lós tes-' 
tigos Demetrio Darro, Miguel Cer
meño y Saturnino del Rey, vecinos 
de Guaza, mayores de escepcion y 
sin tacha, y como contestes hacen 
prueba plena:

Considerando que el demandante 
no posee rentas algunas, y que por 
ía^contribucion que le está impuesta, 
no se acredita que los bienes sobre 
que le esté cargada, no pueden ex
ceder del doble jornal de un bra
cero;

Visto el título quinto de la ley de 
enjuiciamiento Civil:

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre para litigar á D. Julián 
Villarroel, vecino de Guaza, y con 
derecho á usar del papel correspon
diente á su clase; defendiéndosele 
sin retribución alguna y con cuan
tos beneficios le concede la ley, sin 
perjuicio de la. responsabilidad ul
terior, al tenor de los arts. 198, 199 y 
200 de la repelida ley.

Asi definitivamente juzgando y ha
ciéndose saber esta Sentencia según 
dispone el aiT. i,19íí, que se inser
tará en el Boletin o/icial de la pro
vincia, lo mando pronuncio y firmo. 
—Tomás .Maroto Salado.

Pronundamiento . Dada y pronun- 
Lis.Já fue la anterior Sentencia por. 

el Señor D. Tomás Maroto Salado. 
Juez de primera instancia de este par
tido, estándoia haciendo pública hoy 
en Villalón á 4 de Mayo de 1863, 
siendo testigos Guillermo de las Cue- 
bas y Esteban Opacío García, veci
nos de esta villa, por ante mí el 
Escribano de que doy fé,=Antemí, 
Joaquín de la Riva.

Conviene literalmente la Sentencia 
inserta con el original que obra en 
el expediente de que se ha hecho 
mérito, doy fé á que me remito.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado, lo signo y 
firmo en Villalón á 4 de Mayo de 1863. 
=Joaquin de la Riva.

SECCION QUINTA.

Núm. 639.

Ayuntamiento Constitucional 
de San Salvador.

Terminado por la Junta evalualo- 
ria de este pueblo el cuade-’^no de li
quidaciones que há de servirde base 
para la derrama general de las con
tribuciones del mismo, en el año 
próximo económico, he acordado ex
ponerle al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á contar desde el de la in-* 
sercion de este anuncio en el Bolétin' 
oficial de esta provincia, en cuyo 
plazo pueden examinarle los vecinos 
y forasteros y hacer Ias reclamacio
nes que crean oportunas.

San Salvador 22 de Mayo de 1865, 
=E1 Alcalde, Victoriano García.

Núm. 640.

junta provincial de Beneficencia 

de Sa lamanca.

Esta Junta provincial ha acordado 
en sesión de 18 del corriente, anun. 
ciar en pública subasta, quedeberá de 
tener lugar el dia 7 de Junio próxi
mo á las doce de la mañana en la Di
rección del Ésiablecimiento, la ad
quisición de 150 catres de hierro, con 
destino á la casa de Misericordia de 
esta capital, bajo las siguientes

CONDICIONES.

í.‘ Han de ser de hierro dulce, 
procedente de una de las fábricas 
mas acreditadas.

2 .® El peso de cada uno, no baja
ra de tres arrobas.

5 .® Serán de sólida construcción, 
sin roturas, empalmes ni pegaduras 
y que puedan doblarse ó recogerse 
en su mitad, con remates dorados, y 
el resto de ellos estará pintado de 
color bronce oscuro.

4 .’ La forma será igual en todos 
y de buen gusto, presentando al efecto 
con el pliego de la proposición, un 
dibujo que marque aquella, de dos 
cabeceras, y en la mas alta esta cifra

C. de M., y una chapa para poder co
locar un número.

5 .“ Será de cuenta del contratis
ta la entrega de los catres en la ca
sa de Misericordia de esta Ciudad y á 
su Junta Ecónomica, sin derecho á 
reclamar contra lo que esta acuer
de en la admisión de cada uno.

6 .® Recibidos que sean los 150 ca
tres por la espresada Junta, se veri
ficará el pago en el acto.

7 * Hecha que sea la adjudica
ción en la subasta, el contratista ha 
de dar por terminado el contrato á 
los quince días de otorgada la es
critura, en la que se obligará á satis
facer de su cuenta, todas las compos- 

_turas que en el tiempo de dos años, 
esceptuando los remates, necesiten 
los espresados 150 catres.

La. subasta tendrá lugar el dis 7 
de Junio próximo á las doce de la 
mañana en la Dirección del Estable
cimiento, ante su Junta Económica, 
y los proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que á continuación seespre- 
sa, en la Contaduría del mismo, una 
hora entes de proceder al remate, 
acompañando un documento que 
acredite haber depositado en la Ad
ministración de aquel, la cantidad de 
mil reales, para responder del cum
plimiento del contrato.

No serán admisibles las proposi
ciones. que no,vayan acompañadas 
de este requisto, ni las que escodan 
del lipo.de 150 rs. uno.

Si leídos los pliegos resultaran dos 
igualmente ventajosas, se abrirá lici
tación entre los que las hubieren he
cho, por el tiempo de quince minu
tos, adjudicándose al. mejor postor.

Terminado el remate y despues de 
aprobado por la Junia provincial de 
Beneficencia, se procederá á otorgar 
la correspondiente escritura, cuyos 
gastos serán de cuenta, del rema
tante. ’ >

Modelo de proposición.

H N. de N...... vecino de...,, 
enterado fiel anuncio inserto en ef^o- 
letin oficial delà provincia de..... • 
número.... para la subasta de 150 catres 
de hierro, con destino á la casa de 
Misericordia de Salamanca, se obliga 
á enlregarlos en la misma, con las 
condiciones que en aquel seespresan, 
al precio de...... rs. uno.

Fecha y firma.

Y en cumplimiento á citado 
acuerdo se anuncia al público pa

ra que llegue á conocimiento de los l 
que gusten interesarse en la subas
ta.—Salamanca 22 de Mayo de 1865. 
—El Presidente, Trinidad Sicilia. 
—Julian G. Cadiñanos, Secretario

El Sr. D. Santos Coloma y Beltrán, 
vecino de Madrid, falleció en el mis
mo el dia 2 de Setiembre de 4862, 
dejando prevenido en su testamento 
s<* distrUmyan 42,O00reales entre sus 

parientes mas próximosy necesitados; 
y deseando los testamentarios del fi
nado ejecutar fiel y legalmente este 
encargo, citan á los que se crean con 
derecho á la participación de dicha 
cantidad, para que por si ó por me
dio de persona legítimamenle auto
rizada, concurran á acreditar el pa
rentesco, con las correspondientes 
partidas de bautismo y de matrimo
nio, y la pobreza con certificaciones 
del Alcalde y Párroco de su domici
lio hasta el 31 de Julio del corriente 
año; en la inteligencia de que tras
currido este plazo, se procederá á la 
distribución de la citada suma entre 
los comparecientes mas idóneos. Los 
testamentarios recibirán las instan
cias y documentos justificativos en 
Madrid, calle del Barquillo núm. 8 
duplicado.

Madrid 26 de Mayo de 1863.=El 
Testamentario, Isidro González Mi
randa.

En la Administración general del 
Exemo. Sr. Duque de Osuna é Infan
tado, calle de D. Pedro núm. 10, en 
Madrid y en la subalterna de Bena
vente que desempeña D Cenon Alon
so Rodríguez, se admiten hasta el 
dia de la subasta y bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
ambas oficinas, proposiciones para la 
compra de varias fincas de S. E. en 
los términos de Barcial, Brime y 
Quintanilla, las cuales con espresion 
de su cabida y dias del més de Junio 
próximo en que se rematan, se es
presan á'continuación.

Día 18. Monte de Brime, cuya ca
bida es de 407 fanegas de tierra.

Día 19. Despoblado de San Martin 
de Barcos, de 1591 fanegas dividida 
en 18 lotes por quiñones numerados. 

' Bectoria, de 55 fanegas.
Mitra de Astorga, de 59 fanegas.

Dia 20. Unas viñas de caber 14 
fanegas.

Llegado el dia de la subasta res
pectiva que se celebrará á la una de 
la tarde, se abrirán rúbiieamente á 
presencia de Escribano, tanto en 
Madrid ante el Administrador gene
ral, como en Bena ventes ante el ex
presado Sr. Rodríguez, l,as.,propQsi- 
ciones que de diferentes puntos' 
se les remita por el correo, en las 
que los proponentes debbrán anotar 
las señas de su domicilio y se adju
dicará la finca ó fincas al que hiciere 
mejor postura sobre los tipos señala
dos, luego que conocido el resultado 
do esta subasta doble, merezca la apro
bación de S. E. Los interesados ó sus 
representantes pueden presenciar la 
apertura de los pliegos.

Madrid 16 de Mayo de 1863.—El 
Administrador General, Joaquín de 
Robledo. .

Valladolid.— Imprenta de Gariuoo, 
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